
INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIOMES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN PARA. OPERAR Y 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE FRECUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
UNA CONCESIÓN PARA USAR. APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTI<O RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA Y FRECUENCIA MODULADA ASÍ 
COMO UNA CONCESIÓN ÜNICA AMBAS PAAA USO COMERCIAL A FAVOR DE XEFN, S.A. 

' . 

··ANTECEDENTES 

l. Refrendo de las Concesión. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio\y Televisión (la 
"LFRN"), otorgó el refrendo de la concesión para instalar, operar y explotar 
comercialmente la frecuencia 1130 kHz y su frecuencia adicional 91.1 MHz, con 
distintivos de llamada XEFN-AM y XHFN-FM; ambas en Uruapan, Michoacán (la 
"Concesión"), a favor de XEFN, S.A., co~yvigencia de 12 (doce) años, contados a 
partir del 27 de abril de 2003 y vencimiento el 26 de abril de 20.15. ,. 

11. Decreto de Reforma Constitucion¡:il. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación( el "DOF") el "Decreto por el que se reforman v 
adicionan diversas disposiciones de losprtículos.60., lo., 27,<2.8, 73, 78, 94 v 705 de 

/ ,1 \ 

la Constituc(ón Política de los Estados Unidos , Mexicanos, en materia de 
tel&comunidaciones" (el "Decreto de Reforma constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto. 

' 111. Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado el 15 de abril de 

IV. 

2014 ante el Instituto {ederal de Telecomunicaciones (el ·:instituto"), el 
Concesionario por conducto de su representante legal, solicitó el refrendo de la 
vigenccia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga''). 

/ 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Lev Federal de Telecomunicaciones v Radiodifusión, v la Lev dél ___ / 

Sistema Público de Rqdiodifusión del Estado Mexicano; v se reforman, adicionan 
v derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones v 
radiodifusión":( el "Decreto de Ley"), midmo qu~ entró en vigor el 13 de agosto d~ 

1 ' ' ,, -

2014. 

\ 
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V .. Estatuto Orgánico. El 4_de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánic9 del Instituto Federal de Telecomunicaciones'' (el "Estatuto Orgánico'.'), . 
/ - '- '' / 

81 cual entró en vigor el 26 de septier¡ibre d82014 y cuya última modificación fue 
publicada e,! 17 de octubre de 2016. •• 

'· 

VI. Solicitud de opinión a la Ünidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/DG
CRAD/469/2014 de fecha 12 de diciembre de 2014, la Unidad de Concesiones y 
$ervicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 
fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara 
el estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones de lg~J:;oncesi0hes. 

/ 
VII. Solicitud de opinión a la. Unidad de Competencia Económica. Con oficio 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/889/2015 de fecha 26 de marzo de 2015, la Dirección 
/- / 

General de ConcE(siones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción·11 del 
Estatuto Qrgánico, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en materia 

' 
dij¡ competencia económica respecto a las Solicitudes de 1Prórrqga. 

VIII. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calcular el mqnto de las 
' contraprestaciones. Con oficios \.. IFT/223/UCS/DG-CRAD/776/2015 e 

IFT/223/UCS/DG-CRAD/4448/2015 de fechas 10 de marz6 y lº diciembre de 2015, 
la Unidad. de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 
fracción VII del Estat~to Orgánico, reqlizara las gestiones necesarias a.efecto de 
que se calcule el monto de las contraprestaciones que deberán cubrir el 
Concesionario con motivo de la Solicitud de Prórroga. 

-

IX .. · · Solicitud de opinión a la Secretaría de Comunicacio11es y Transportes.- Con oficio 
IFT/223/UCS/575/2015 de fecha 5 de/mayo de 2015, la Unidad de Concesiones y 

/ 

S!3rvicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la i 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de 

! . ~ 

Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de la' 
opinión técnica que estime proyedente respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

X. Opinión de la'Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Con oficio T.- 201 de. 
fecha 29 dejunio de 2015, la SCT emitió la respectiva opinión desde el punto de 
vista técr:Jico en relación a '(? solicitud presentada por el Con(pesionario. 

\ 
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XI. Op]bión en Materia de Competencia Económica. Mediante oficio.' 
IFT/226/UCE/DG-CCON/168/2015 de feqha 18 de agosto de 2015 la Dirección 
General de Concentraciemes y Concesiones de la Unidad de Competencia 
Económica emitió la opinión efNnateria de competencia económica respecto a 
la SÓlicitud de Prórroga. 

XII. Opinión en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficio, 
IFT/225/UC/DG-SUV/5963/2015, de fecha 17 de noviembre de 2015, la Dirección 
General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el 
dictamen respectivo, por el cual informó el resultado de la revisión documental 
sobre él cumplimiento de obligaciones practicado al expediente cjel 

/ ~ 

• Concesionario, derivadas de la Concesión, así como con las-·aisposiciones legales 
y administrativas en móteria de radiodifusión. 

XIII. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Medianteoficio 349-B-386 t:le fechó 22 de rr\ayo de 2017, la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios de la Secretarío de Haciénda y Crédito Público (la "SHCP") 
opinó favorablemente el monto de los aprovechamientos por concepto· de 
contraprestación que deb~rá pagar el Concesionario por el otorgamiento de la 
prórroga de 1.a Concesión•de mérito. 

En virtud de l~s Antecedent~s referlG:ios y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competenela del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los EstadosUnidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
pór objeto el desé:irrÓllo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciories, coh1)orme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen. las leyes. Para tai 
efecto, , tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotadón del espectro radioelé,ctrico, las redes yJa prestación de 

. ' . 

los servicios de radiodifusión/ y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 



j?or su parte, el párrafo déC:imo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
CO\responde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiónes o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia dE, radiodifusión y telecomunicac.iones. 

,) 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución,/el Instituto es 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores d~ radiodifusión 
y telecomunicac;iones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes ~n estos mercados con.el objeto/de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá lfmites · a la concentración, al 
concesionamiento y a ria propiedad cruzada que controle varios\ medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o/zona de cobertura geogrqfica. 

\ 
El artfculó Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que la atención, trómite y 
resolución de los asuntos y procedimientos que hbyan iniciado pr~viamente a la entrada 
en :vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidol/ en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ref9rma Constitucional. 

También, el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional indica que 1ps procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 
del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano eh términós de la legislación aplicable al momento de su inicio . 

.... ··~ 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fraccióh IV y 17 frac,ción 1 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVIII qel Estatwto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en dicho ordenarr¡iento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conterme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Direcci()n General de Concesiones de Radiodifusión,.tramitar y evaluar las solicitudes 
de p~órroga de concpsiores en materia ate radiodifusión para . someterlas (l. 
consideración del Pleno.\ ,; · 

En este orden de ideas y considerando qu<¡'J el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las teleéomuni<;:aciones y 1b radiodifusión, akí como ia 
facultad para résolver sobre la prórroga de concesiohes, el Pleno, como órgano máximo 

"---
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de gobierno y decis.ión del Instituto, se encuentra plenamente facultpdo para resolver la 
Solicitud de Prórroga que nos ocupa. 

Segundo.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
inibado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 

· estab(ecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adic.ionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la 
Constitución Política de' los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en e/Diario Oficial de la Federación el 11 de junio qe2013. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente DeCreto.'' ! ~ 

En ese sentido, la atención, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en' el segundo párrafo <\el 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional; mismo que a la letra 
señala: 

\ 

"SÉPTIMO. ( .. .) 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a ia integración de la Comisión Federal de 
CompetenCia Económica y del Instituto Federo/ de T e/ecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos .órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 

términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de hmparo indirecto. 
,•' / 

( ... )" 

De la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende/que e.1 Qecreto de 
Ley al reconocei en disposiciones transitorias la aplicación de la normativid~d vigente al 
momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividod 
de la ley en perjuicio, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos 

-, ' 
requerimientos, por lo c1¡.1al, para el estudio de las solicitudE¡s para el refrendo o prórróga 
de c,oncesiones para el uso del espectro radioeléctrico pOra la prestació~ del servicio 
de radiodifusión, resultan aplicables los requisitos é~tablecid~s en la LFRTV y demás 
disposiciones aplicpbles vigentes enel momento del inicio de los trámites respeC(tivos. 

Ahora bien, .el DJcreto de Ley en su artículo Sexto Transit~rio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 

5 X/ . 
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procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma C:_onstituci(\nal)y' a las de la propia• 

/ ,. 1 

Ley, • 

De manera particul9r, para la tramitación y evaluación de las Solicitudes de·fOrórroga de 
las Concesiones detlen observarse_los requisitos determinados en la legisl~ción aplicable 
al momento de su ingrese-,·esto es, aquellos que para el uso del espectro radioeléctrico • 
parq la prestación del servicio de radiodifusiól)/establece la LFRTV. ¡ 

En ese sentido, resulta aplicapje é! contenido del artículo 16 de la LFRTV, el cual derivado 
del "Decreto que Reforma, Adiciona y Derogó diversas disposiciones de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y de lq Ley Fe~~ral de Radio y Televisión", publicado en el DOF 
el 11 de abril de 2006, fue modificado a efecto de señalar que al proceso de prórroga 
no le sería aplicable el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 de la 
misma, rE?lativo a nuevas concesiones, qu8¡dando de la siguiente forma: 

''Artículo 16. Eiférmino de unc;i c6ncesión será de 20 oños y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá préferencia sobre terceros. El refrendo de las concesiones, salvo 
en 1;;1 cdso de renuncia, no estaráfo}eto al procedimiento del artículo 17 de esta Ley." 

Sobre el particular, el 20 de agosto qe 2007, fue puJ;:>licada en el DOF la sentencia relativa 
a la Acción de lnconstitucionalidac:j 26/2006, por medio de la cual el Pleno de la Suprema 
Corte de Justici6 de la Nación (IÓ "SCJN") resolvió declarar inconstitucionales diversos 
preceptos de la LFRTV. 
' / 

i 

Entre los artículos que la SCJN declaró parcialmente inconstitucionales, se ~ncuentra el 
artículo 16 de la LFRTV1

, respecto del cual se. suprimieron de nuestro orden jurídico ciertas 
porciones normativas, para quedar como sigue: ) 

''Artículo 16.- Una co~cesión podrá ser refrendada al mismo concesionario que tendrá 
preferencia sobre terceros. " 

' 

En ese sentido, al haberse declarado la inconstitucionalidad de una porción normativa 
del citado precepto, relativa al procedimiento aplicable para el 1otorgamiento del 
refrendo de -concesi.ones de frecuencias para la prestación del servicio público de 
radiodifusión s~ con~idera-procedente aplicar, por una parte, la porción normativa del 
referido artículo que fue dét'larada válida en dich; Ac;ción de lnconstitucionalidad, y 
por otra, a falta de disposición expresa en la LFRTV, el artículo 19 de la Ley Federal de 

1 Tesis d@ .Jurisprudencia f./J. 73/2007 Pleno, Semanario Judi~)a1 de la Feder~ción Tomo XXVI!, Enero de 2008, Pág. 2098 
"RADIODl~USION. EL ARTICULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISfON, EN LO RELATIVO AL REFRENDO DE LAS 

\, CONCESIONES EN LA_MA1ERIA SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN ES INCONSTITUCIONAL". 

6 
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Telecomunicaciones (la "LFT"), aplicable en términos de la fracción I, del artículo 7-A de 
la LFRTV, el cual establece que las concesiones sobre bandas de frecuencias podrán ser 
prorrogadas hasta pqr plazos iguales a los originalmente establ.ecidos, siempre que el 
concesionario, hubiere cumplido con las condiciones previstas en la Concesión que se 
pretenda prorrogar, lo solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la 

\ ! 

Concesión, y acépte las nuevas conqiciones que \Se establezcan, disposiciones 
aplicadas en términos del segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Reforma Constitucional. 

Aunado (l lo antes Indicado, debe señ~larse que co~forme a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto, y 134 dela Constitución, el espectro radioeléctrico cons~ituye un bien del 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación puede séf 
otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio público como es el de 

\ 

radiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contrapresta:=:ión 
económica. 

.\ 

Por otro lado, conforme a lodispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto Orgánico, se requiere la Briiisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica e¡n el marco de sus respectivas atribuciones en relación con la sol.icitud <tiue 

nos ocupa.: 
1 

Cabe destacar' que para este tipQ de solicitudes debe. acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracci9n IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente ~j inicio del tr(lmite, el cual dispone la obligación de pagar los derechos por el 

· estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones de la concesión que se solicita 
refrencjar, como es él caso que nos ocupa. 

/ 

Tercero.- Análisis de Ja Solicitud de Prórrog9. La Unidad de Concesio~és y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Con'i::esiones de Radiodifusiórúealizó el análisis de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos, establecidos en el artículo 16 
de la LFRTV y 19 de la LFT, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el · 
referido artículo 19 de la LFT, relativo a que el Concesionario presente la solicitud de 
prórroga antes de que inicie la última quinta parte de la vigencia de la Concesión, 

r este lnstitut~ considero q11e no resulta aplicable didho s~puesto, toda vez que de 
manera particular, es a través de la presente Resolución que se determina la 
aplicación supletoria del referido precepto, y por tanto, no le es exigible al 

7 
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) 
Concesic;inario, en razón de que el aludido plazo no eró de su conocimiento r\ara 
efectos de su observancia al momento de presentar la solicitud de prórroga 
corresf:iondiente. En ese sentido, resulta aplicable lo dispuesto en la Condición 
Cuarta de la Concesión respecto a. la temporalidad para la presentación de la 
Solicitud de Prórroga, la CU()lfseñala particularmente que debe exhibirse a más 
tardar un año antes de la terminación de la Concesión. : / 

Por lo tanto, en el caso concreto, el Concesionario cumplió con el requisito de 
temporalidad, en razón de que la Solicitud de Prórroga fue presentada antes de 
que iniciara el último año de vigencia de la Conq:isión, es decir, el 15 de-abril de 

\ - ' i 

2014. . 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante el dfici<p señalado en el Antecedente XII 
de la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, emitió dictamen como 
resultado de la , revisión documental del cumplimiento de las obligaciones 
practicada al expediente del Concesionario, en el que se advierte que a la fecha 
en la cual se emitióel mismo, ~e encuentra en total cumplimiento de las obligaC?iones 
derivados de las Concesiones, así como las disposiciones legales y administrativas 
en materia de radiodifusión. ''" 

Con apoyo en el dictamE[n pe la Unidad de Cumplimiento, se tiene por satisfecho 
el requisito ,de plocedencia relativo al cumplimiénto de sus obligaciones. 

1 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace al requisito señalado en el artículo 19 
de 16 LFl mismo que refiere que el concesionario deberán aceptar las nuevas 
cor;idiciones que establezca el propio Instituto, se conside.ra que tendrá que'.hacerse 
del' conocimiento del Concesionario las nuevas condiciones que se establecerán 
en el Titulo de Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que manifieste 
su ccpnformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de 
dlcho instrumento. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en ~I numeral 6.1.2 de la 
"Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para. la instalacióh 
y-operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la 

·:_ -~ ' 

banda de 535 kHz a 1705 kHz", la sepdradón entre frecuencias portadoras que 
identifican cada canal es de 10 kHz, y de conformidad con lo establecido. en el diverso 
8.3 de la "Disposición Técnica IFT-002-2016: Especificaciones y requerimiéntos para la 

,.. instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a l 08 MHz", la ar;ichura de Id banda ocupada por la 

( 
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estación de radiodifusión sonmp de FM es de 240 kHz (120 kHz a cdda lado_ de la 
portadora principal); por tanto, en la medida en que se hace un usp continuo de estas 
frecuencias para las transmisiones dE? la señal radiodifundida, es que se, hace un uso 
correcto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. · 

Adicionalmente, el Concesionario a través del cumplimiento periódico de la obligación 
de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información técnica, 

1 

programática, estadística y económica que los co'ncesionarios y permisionarios de 
ródiodifusión deben exhibir anualmente a las Secretaríds ' de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernoción, publicado el 30 de abril de 1997", publicado en el DOF 
el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de maneraregular. 

' De igual forma, el• Concesionario adjunto el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente al momento en que 
se presentó la solicitud, por !conceptos de estudio y revisión del cumplimieoto de 
obligaciones de la concesión que se solicita prorrogar respecto de la estación XEFN-AM;--· 
y, a su vez, exhibió el corciprobante de pago de derechos respecto a la estación Xli'.N
FM en términos del artículo 1173 c{partado A fraccJón 11, por concepto de estudio de lo 
solicitud de prórroga y, en su caso, por la expedición del título o prórroga de concesiones 
en materia de tele~omunicaciones o radiodifusión. 

Cuarto.- Opinión en mater¡p de competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del EStatuto Orgánico, la Direcci_ónGeneral de Concentraciones 

' . 

y Concesiones adscrita ala Unidad de Competencia Económica. emitió.la opinión en 
materia de competencia económica sef'.idada en el Antecedente XI de la presente . / 

Resolución, en los siguientes términos: 

.En Uruapan, Michoacán, existen 6 (seis) estaciones para prestar el servicio de radio 
comercial abierta en la banda de FM> de las cuales l (una) es controlada por el 
solicitante y relacionados, lo que representa una participaeión del 16.66% (dieciséis 
punto sesenta y seis por ciento) en términos de nymero de estaciones en lá loc;alidad, 
mientras que enJa banda de AM existen 4 (cuatro) estaciones, de las cuales 2 (dos) son 

---- "' 
.controladas por el solicitante y relacionados: lo que representa una participación del 
50% (cincuenta por ciento). 

Por lo tanto, con la inf.ormacipn diSponible, no se prevé qué se genef~n efectos contrarios 
en el proceso de competencia y libre concurrencia en lciprovisión de servicios de radio 
abierta cqmercial en la localidad de Uruapan, Michoacán; ni en la provisión de. otros 
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servicios de radiodifusión o de telecomunicaciones qL¡e el solicitante tenga capacidad 
de prestar a través del espectro radioeléctrico previsto en el título de concesión opjeto 
de la Solicitud de Prórroga. 

1 ,, - -

·. Lo anterior, sin P'ilrjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades regulatorias 
con que cuentdi para investigar y, en su caso, determin6r las condiciones de 

-- I' 

·,competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios 
--y finalidades a que se r,efieren los artículos 6º apartado B fracción 111y28 párrafos décimo 

quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución. 
/ \_ 

En conclusjón, al'haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposibiones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento de la prórroga de la Concesión. 

Quinto.- Concesión para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente 
procedimiento de prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores Oi Decreto de 
Reforma Constitucional. En tal sentido, no obstante que fueron satisfechos los requisitos 
establecidos én la LFRN para la prórroga de la Concesión, el régimen aplicable para el 
9torgamiento del título correspondiente será el previsto en la Ley, en atención a que las 
Óondiciones regulatorias que deberá observar el Concesionario debe ser acorde a las 

' disposiciones constitucionales y legales vigentes al momento en el qu'1 se resuelve s~ 
otorgamiento al tratarse de actividades regul~das relacionadas·c;_on la prestación de un 

/Servicio de interés público. En este sentido, cabe hacer mención que la fig1,1ra jurídica de 
refrendo debe equ'ipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiehto. 

/ 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como ~ razón de 
haberse satisfecho los requisitos sefialados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de la concesión sobre del espectro radioeléctrico 
para uso co'mercial para la prestación del servicio público de radiodifusión spnora en 

' ' 

amplitud modulada y frecuencia modulada, toda vez que el uso,. aprovechamiento y 
explotación de las bandos de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de 
lucro, en términos d13 lo dispuesto por el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

' 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión 
única para uso comercial al concesionario, en términos d,e lo dispuesto por IDs artículos 
66 y 75, párrafo se,gundo de la Ley, en virtud de qué ésta es la que confiere el derechd' 
de prestar todo tipo de servicios .de telecomunicaciones y radiodifusión. 

10 
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Los Anexos l y 2 de ia preser¡te Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesion de·bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única \__ 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los términos y condiciones a 
que estará sujeto el concesionqrio involucrado. . 
Sexto.- Vígencia de las concesiones para uso comercial. En términos de '!&dispuesto por 
los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico para uso comereial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) 

' años respectivam,ente. 

En este sentido, la vigencia de la concesión sobre el espectro radioeléttrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorgue, será de 20 (veinte) años, 
en tanto que la vigencia de la concesión únicq para uso comercial tendrán una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de. la fecha de 
vencimiento establecida en las Concesiones re,spectivas. 

/ 

' ' \ 
Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a ló establecido en la Ley, 
todá- vez que se trata de un n~evo acto de otorgamiento, que estarp sujeto a las 
disposiciones del mqrcq regulatdrio vigente, por lo q~e seponsidera 

1

que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máxi_mo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

Finálmente, se debe advertir que'ciTcho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia dé 

·raciiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros conc_"'sionarios, lo 
cual refleja un trato equitativa en relación con la concesión cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Séptimo.- cbntraprestación. La banda de frecuencias del espectro r0dioéléctrico objeto 
de la Concesión, en términos de los párrafos cuarto y sexto del art{cub 27 de la 
Constitución, constituye un bien del ,dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprovechamiento o explotación, puede ser otorgado eni:;oncesión a ;los particulares 
para prestar el servicio público d~ radiodifusión. '---

El espado aéreo es el me¡dio en el q~e se propagan las ondas electrÓmagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos.o imágenes, med_iante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, e~ decir, el espectro ' 
radioeléctrico, confbrme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 

/ constituye un recurso económico del Estado, al efecto dichd precepto estable9e: 
! 



/ 

I 

"Artículo 134. Los recursos ecod5micos de que dispongan la Federación, los estados, los 
muniCipi0s, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán cqn eficiencia, eficaciq, ed,onomía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. · 1 

Las adquisi<¿icmes, arrendamientos y enajen~ciones d~- todo tipo de' bienés, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
iieV;arán a cabo a través' de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a , 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás Circunstancias pertinent'!s. 

' ' 
Cudndo las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dicHas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, . eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

En ese 13entido, es importante señalar que, entendidos losrec
1
ursos_ económicos como 

bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesiornarse Ct cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse tan¡ibién como recurso 
económico en' su amplia acepción, al que son aplicables los princiJios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el 
caso del otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene ' 
derecho a recibir 1una contraprestación económica, .máxime que, en el presente 

' ,/ ' 

supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucrp. 

, ' 

Específicamente¡, el dere,Cho del Estado a recibir L)na C()ntraprestació_n económica por 
el otorgamiento de una concesión que otorgó el/USO, aprovechamiento o/ eXj'.\)IOtación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentrq establecido erl el artículo 17 
de la LFRTV, el cual.-establece lo siguiente: 

' ' ' 

"Artículo 1 7. Las cjoncesiones previsfds en la presente ley se otorgarán mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal fendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 
Qtorgamiento de la concesión correspondiente.· 1 

(Él'.lfasis añadido) ) 

.---------
Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprestaciór)la favor del Estado. 

1\ ' ' 

\ 

/ 
12 



INSTITLITO ~WERAL DE 
( TElECOMUNlCACIONES 

Al respecto. es importante señalar que e.1 térínino "otorgamiento", de acuerdo con el 
Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 

' \ 

"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta'"'. ! 

Conforme a ello. la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 

'--· derec;ho de uso, aprovechamiento y explotac;ipn de bienes .dominio de la Nación, sea 
por primera ocasiól), como en el ~so del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien. como es el caso que nos 
ocupa. a razón de un acto mediante el cual se reitera el beneficio del otorgamiento dé 

1,la misma concesión. es · d~cir, prorroga la autorización para segllir usando, 
1 
aprovechando y explotando el bien previrn:nente concésiÜr\ado (frecuencia atribuida 
para la prestación del servicio de radiodifusión). 

En ese sentido. los solic!tC:rntes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aqt;Jel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionariO-de un bien de dominio directo de la Nación. no le es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concede el derecho de uso. aprovechamiento o explotación; de acuerdo con las reglas 
y condicioAes que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se enc:;uentre vigente)ello de conformidad con l<D dispuesto en los artículos 3. 6, 
7, 8. 13. 16 y 17 de la Ley General de Bi$nes Nacionales en vigor al momento de la 
presentación de las solicitudes. 

/ 

El procedimiento de determinación del pago de,.. una contraprestación por el 
~ otorgamiento de una concesión pqra usar. aprovechar

1

y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléCtrico para usci comercial debe realizarse.conforme f']l9rtíc;:ulo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundci párrafo dél artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. toda vez que como se indicó en el 
Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y análisis de las Sqlici~udes 
de Prórroga de la concesión originaria se redlizq de conf!?.rmidad cory las disposiciones 
legales y administrativas aplicables al momento de la presentación de la misma. , 

En consecuencia, en ejefcicio de las atribuciones establecidas en el artículo 29 fracción _> 
VII del Estatuto Orgánico. la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP la opinión de los. aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las 
concesiones que nos ocupan por 120 (veinte) años; en respuesta a dicha solicitud, 
mediante oficio 349-B-386. del 22 de 'mayo de 2017, emitido por la Unidad de Política de 

i 

·~~- ,~ http://lema.rae.es/drae/?-val=otorgamiento 
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Ingresos No Tributarios de la SHCP, se emitió opinión favorable respecto del monto de los 
aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir al 
Concesipnario por el otorgamiento de la prórroga solicitada (especto del uso, 

_.· ' / / 

aprovechamiento y explotación de cada una de las frecuencias objeto de 
concesionamiento>para la;prestación del seNicio de radiodifusión sonora. 
En específico, en eloficio 349-B-386 antes citadÓ laSHCP dispuso lo siguiente: 

"(.'.) 
j 

1. Que al utilizar la metodoliigía de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Catete? 
usó, se logra que lps aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentés 
con los que en su.momento calculó la extinta Cofetel, de tal forma que se estima el valor 
de mercado' de cada cdncesión con base en las características particulares que tiene 
cada concesión en cuanto dpob/ación servida, sus caéacl<Jrísticas técnicas y pi potencial 
económico de la zona concesionada. 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de c0ncesión de 
radio que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo valor de 
referencia (que se actualiza por inflación y se ajú/sta por el tiempo de vigencia de la 
concesión)y la '~isma metqdología de cálculo. 

3. ·Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, cohsiderando que 
las tarifas por publicidad que cob¡6n las empresas de radiodifusión sonora también son en 
promeqio más bajas en las estaciones de AM 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.S 
millones de habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudaSJ'E)S y áreas 
metropolit<iJnas del país y los analiza con base en un modelo estadístico. · 

""' \ ' ' 5. Que con la aplicación del límite poblacionál de 6.5 millones de habitc:mtes que el IFT utiliza 
se logra que al considerar la población servida por cada estacipn, no se presenten 
incrementos desproporciona/es en caso alguno y resulta aplicable a cualquier concesión 
sin importar dpnde se ubique. lo que representa un criterio general y equitativo para todas 
las concesiones de radiodifusión. 

' 

. ' 

6. Que la población corísiderada)para el cálculo de los aprovechamientos corresponde .al 
Censo de Población y Vivienda INE<zl .2010 y para el cálculo del Factor Económico se 
utilizaron los valores de dicho censo y ios de./ Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la 
informaciór¡ de dichos censos continúa siendo la más');eciente publicada a nivel localidad. 

7. Que al i considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estaciJsn 
consistente en el nú~rc; de habitantes cubie(fos por la estación concesionada con 

!'"calidad auditiva (7 4 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra 
que el aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su 
IYafor económico. 

J 

/ 
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8. 

9. 

Que se incluye en la metodología para¡el cálculo de los aprovechqmientos un Factor 
Técr;iico que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus 
características objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, ·a/tura del centro de 
radiación y el contorno protegido, características que se encuentran definidas en la 

.. Disposición Técnica /FT-002-20/6 para estaciones FM Y la Disposición Técnica IFT-001-2015 
para estaciones AM. 

Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de las aprovechamientos por los 
y:;uaies se solicita opinión, se justifica en razónde que se refleja el valor de mercado de las 

\ 1 ' 

concesiones en "las que además de la población servida, se tome en C(J/enta el potencial 
económico de la cobertura que se concesiona. En dond~ a mayor acti~idad económica 
del sector productivo de la zona concesionada, el valor de las concesiones resulta más 
grande, en donde los incre¡nentq en el Factor Económico reflejan el incremento en los 
ingresos potencia/es que los empresas pueden recibir. 

' 
ID. Que para la actualizacJón por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo 

dispuesto en el artículo l 7'A del Código Fiscal ele la Federación que señala que el monto 
' ' ' 

de los aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de -precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) de' abril de 2017 que corresponde al mes aFiterior a la presentación de 
la solicitud de opinión, partiendo de los valores de referencia que corresponden a 
diciembre de 2005. 

11. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 
17-A del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se 
establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 2B.l 7. be esta 
forma, el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está 
concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anterior implicaría 
que el Estaqo recibiera un importe en 20/ 7 que no reflejaría el valor del bien concesionado 
a esta fechb. Con esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los 
recargos a los que hace referencia el-artículo 21 del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

12. Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor 
de Referencia se multiplica por el número de tiabitantes (Población Servida) y por la suma 

' del Factor Técnica y 7e1 Factor Económico, pal lo tanta, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá reflejado e"{a misma proporción sobre el manto de la contraprestación 
que se obtenga; f?Or ello la actualización por inflación estipulada en el artículo 17-A del CFF 
se realiza únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación estimada refleje en la misma proporción ICi actualizacióA por inflación.--, 

' 

13. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de abril de 20/ 7 es de $0. 9813 pesos por 
habitante.por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valar 

, al 35% -obteniéndose un monto .de $0.3435 pesos. Ambas válores corresponden a 
concékiones con una vigencia de 20 a'1os. Estos valores de refereneia, de acuerdo con la 
información proporcionada por el IFT, reflejan el valor actual que dada radioescucha 

-potencial aporta al valor de mercado de la concesión de radia. 
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74. Que el IFT sigue utilizando Id metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por 
ur;a parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorgardiversas concesiones de frecuencias de 
espectro radioeléctrico para el Servicio Público de Radiedifusión Sonora en las b.andas de 
AM y FM pún continúa'con actividades en proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que 
se registraron aún nopueden ser consideradas como una referencia de mercado final, tal 
c0mo lo señala el inciso V del artículo 700 de la Ley Federal de Telecomunica'ciones y 
Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los Participantes Ganadores aúnideberán cumplir 
con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo correspondiente y conJ6s actividades 
previstas en las bases de licitación, entre las que se encuentra el pago de uno 1 

contraprestación equivalente al componente económico de su·oferta respectiva misma 
que deberán cubrir' antes del 22 de mayo de 20 7 7 y por otra, las solicitudes de prórroga de 
col)cesiones a que hace referencia etfxesente oficio se presentaron con anterioridad al 22 
de mayo de 20 7 7. 

7 5. Que la Supr~ma Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 
constituciohÓI fijar 'una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de 
concesiones de radio, por lo que se hÓ utilizado una metodología que incluye un valor de 
referencia para determinar el monto del aprovechamiento para la prórroga de una 
concesión dfi' radio, siendo la misma mf!todología que la.Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para 
establecer el Jionto de las contraprestaciones por las prórrogas de concesión. 

7 6. Que de conformidad a lo señalado por el propio IFT, las¡ empresas radiodifusoras titulares 
. de las 472 concesiones iniciaron el proceso de solicitud de prórro~a de su/ frtulos de 
'concesión con posterioridad a la integración del lnstifuto Federal de Telecomunicaciones. 

/ .. ' 

7 7. Que el 7 7 de junio de 20 7 3, se publicó en el Diario Oficia/' de la Federación, el oecreto por 
' ~- ' 

el que seieformán y adicionan diversas disposiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución .política de (os Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicadp en el D.0.F. el 7 7 de junio de 2073 que señala que el. 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) fijará el monto de las contraprestaciones para · 

·.,e/ otorgamiento de las concesiones, así como por Ja autorizasión de servicio~· vinculados a 
éstas, previa opinión na vinculante de la autoridad hacendaría. · 

. ' 

7 8. Que lo señalado erfel r¡umeral anterior se relaciona con lo previsto en e/artículo 99 de la 
LFTyR que establece que todas las contfaprestaciones requerirán previa. opinión no 
vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

/ 
7 9. Que el espectro radioeléctrico es un '· bien de dominio público cuyo uso, goce, 

' 1 

aprovechamiento o explotación debe otprgarse eón sujeción_p los principios de eficiencia, 
eficacia y honradez, contenidos en el artículo 7 34 de la Constitución Política de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con Jos establecidos en los arjícu/ós 25, 26, 27 y 28 que 
conforman su capítulo económico'. 

20. Que el artículo 7 74 de la LFTyR, en re!aCfón con el artículo 700 de Ja misma Ley, prevé que 
oara el otorgr¿mfento de las P'.órrogas de concesiones de bandas de frecuencias será 
necesario que el concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el 1 

1 1 
Instituto, entre las que se incli.iJrá el pago de una contraprestación. 
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2 7. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acfo de 
otorgamiento de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia 

' del Gobierno Fe.deral al pago de una contraprestación, a )a que legítimamente hubiera 
' tenido :derecho de haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante un 
' ' 

procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la 
prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a 
obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgarr¡iento de la 
concesión correspondiente. 

22. Que el uso, goce, aprovechr;Ámiento o explotación de bienes del dÓminio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los con,cesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, ti:.(]tándose del espectro radioeléctrico, e~posiple establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada 

\ :' 
banda de frecuenCias, entre otros aspectos. 

23. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la 
prórroga de la co0cesión para uso, goce, aprovechamie11to o explotación de las bandas 
de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración 
el plazo de la concesión en la medil!_a de que cuando el plázo de vigencia de la concesión 
sea mayor la contraprestación resulfante también lo sea, las diferencias geográficas o de 
población, si ~s una es'tación de AM o FM y el valor de mercado de cada banda de 
frecuencias, aderiÍás de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bar¡das de 
frecuencias, entre otros aspectos. 

24. Que los cobros que establezca el Estado deben. reflejar lf'I valor de mercado de las bandas 
de frecuencias, lo cual es consistente con lai/mejOJ:EiS prácticas intérnacionales tomo lo 
establecen las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) para que las cuotas aplicables a baodas de frecuencias incentiven el 
uso eficiente de este recurso. 

25. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de· transparencia,. ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que lds bienes del dominio público de la Nación, como recursos 
. eco~Ómicos seanmanejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
franpparencia y honradez para lograr un equilibrio entre los fuerzas del mercado y los 
objetivos de política pública. 

' / ) ' 

t26." Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para radiodifusión sonora, sea consistente con los principios C(Jnstitucionales 
de funcionamiento eficiente· de los mercados, máxima cobertura nacibnal de servicios, 
derechd a la información y función.social de los medios de comunicación, cuidando las 
obligaciones que tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, 
en cuanto a que se aseguren las r;iejqres condiciones patq el Estado. 

(. . .)" 

Asimismo c1ntinúa señalando; 

) 
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El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y 
economicos, población ,servida con calidad auditiva y montos de las 
contrapréstaciones, de las 412concesiones, opinados mediante el presente oficio, se 

~-

muestran en lps Anexos Al,, B (páginas 3 / a 60) que forman parte del presente oficio, 
j 

El entero del aprovechamiento que resulta de la opinión que se emite medidnte el 
presente oficio deberá realiZl;:irse en las oficinaS\autorizadas por (')Sta Secretaría, 
mediante la clave de entero borrespohdiente, en una sola exhibición y previo a la 
entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos, 

/ 

Los montos calculados para los aprovechamientos opinados mediante el presente oficio 
no incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporCionar 
servicios de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión. 

' ' 

, Los aprovechamientos a l9s que hace referencib el presente oficio no incluyen el cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier ¡cambio en la 
concesión que pueda invo/1icrar un incremento en su valor, como lo pueden Ser una 

\ extensión en el plazo, ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese 
Instituto deberá solicitar a esta Secretaría la opinión correspondiente en el caso de que 
tenga previsto realizar algún cambio en las concesiones que incremente su valor, 

/ 

(y 

En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormentemos reporta 
lq siguiente fórmula qpricada: 

Contraprestación (C) Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 

! 

__ _/ Factor Téc;,nico (FT)) 

Donde: 

VR= 
P= 

FE= 

Valor de referencia en pesos por habitante, 
Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concésionada que reciben; ; 
la señal con calidad auditiva, 
Factor técnico que correspondeo las características técnicas de la estación con valores entre Q,53 
y 2,04 para estaciqnes de FM, así corno entre 1 y 2 para estaciones AM 
Corresponde a la capc;icidád económica de la zoda de cobertura cpncesionada, con valores 

, ponderados entre 1 y ,:¡>, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro 'de la zona 
concesionada de acuerdo Cal), los dqtos del Censo EconómicÓ del INEGI 2009, 

,1 ' \ ,1 ,' 
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• Valor de referencia 

En el 2005 se 'estableció un valor de refE¡rencia para estaciones\ de FM de $0.50 por 
habitante para concesiones en la banda de FM con vigencia de 12 años. 

Para las estaciones.que operan en la banda de AM, se determinó que el Valor de 
Referencia representa el 35% del valor de referencia de una estación de FM, esto 
considerando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM que en las deFM. 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para estaciones FM se actualizó por'inflación con el 
Índice Nacional de Precios al Consumi~or (INPC) publicado mensualmE¡nte en el DOF por 
el Instituto Nacional de Estadística y Géografía (INEGI), de acuerdo a lo establecido en 

--- ,' 1 ' :' _/ / 

el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, en específico para el periodq de 
diciembre de 2005, por ser.el año en que se fijó el valor de referencia, a abril de 2017, por 
ser el INPC disponible a la fecha en que se solicitó laopinión a la Secretaría de Hacienda -
y Crédito Público respecto al .monto de\ contraprestación. Además, el Valor de 
Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión que se /--
tiene prev,isto otorgar, es decir, 20 años, mediante la metodología de Valor Presente Neto, 
daCJo quJ el plazo de. la vigencia de la prórroga de la concesión es mayor (pasa de 12 
a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es. 

' 
Por lo tanto, considerando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados so~ 
los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC abrit-2017 = 126.242 

1 
\ 

La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

INPC abril2017 
Factor de Actualización = C d. . b INP 1c1em re2005 

126.424 

80.2004 
i.5141 

·, 1 ,.\ 

Este factor de actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 peS()S. 
establecido en 2005,\para obtener el Valor de Referencia actualizado a abril de 2017: 

Valor de Referencia abril 2017 = 1.5741 • $0.5 = $0.7871 

19 

r, 
1, ' 

/ 



\, 

Es importante' mencionar que la qctuaiizdción del INPC se realiza co-n .base en lo 
estipulado en el artículo.17-A d.el Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 
diq,; 

. "Artículo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como 
·'de las devoluciones e¡ cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso 
del tiempo y con moffvo de los cambios de precios en el país, para lo cual se 
aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar. 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Tndice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior'al más reciente del periodo entre. el cil¡Jdo 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo.1 Las 
cqhtribuciones, los aprovechamientos, asrcómo las devoluciones a cargo del 
fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 
' /' 

EC( los casos en que el Índice Nacional de Precios al Cdnsumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto 

-- -- '\ ' 

Nacional de Estadística y Geografía, lb actualización de que se trate se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

·, 

Los vaiúres de bienes u operaciones se actualizarán d17-i:Jcuerdo con lo 
dispuesto por este Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las 
disposiciones señalarán en cada caso el período de que se trate. 

' ~ 
Las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza jurídica. que tenían 
antes de la actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos -
prdvisional/3s, definitivos y del ejercicio, no será deducible ni acreditable. u 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se colige que todas las contrc!lprestaciones previstas en la Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de. los cambios de precios en el 
país, con base en el cambio porcentual entrei el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes correspondiente al calculo original y el más reciente publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrpgas de las 
concesiones de ra\]iodifusión tienen la naturaleza <;Je aprovechamientos conforme a lo 
establecido en,el artículo 3 del Código Fiscal de 19 Federación. 

1 

Cabe precisar que 1cf actualización
1 

del mo~o de las contribuciones y aprovechamientos 
opera por el transcurso del tjempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a 
fin de dar el valor re)Cil al r:ionto del aprovechamiento o contribución en,1el momento del 
pago para que el fisco/reciba una suma equivalente a la que hubiera percibido de 
haberse cubierto entiempo, lo que explica queras cantidades actualizadas c;onserven 
la naturaleza jurídica que tenían antes-"d~ la actualización. --

) 
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Es por esto que conforme a la fórmula establecida paraje! cálculo de las 
contraprestaciones, el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, 
cualquier cambio en el Valor de Referendo se verá reflejado en la misma proporción 
sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por 
inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza 
únicamente/sobre el Valor de RefereDciO y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación refleje en la misma proporción la actualización por inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia obtenido de $0.7871 es para el. cálculo de una contraprestación 
con vigencia típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este valor con 
la siguiente fórmuloj 

Donde: 
/ 

V!i'n * i Pago anual=~~--'---~
l - (1 + o-n 

~t¿: ;8~~ )el monto del valor de referencia a 12 a~os actualizado a abril de 2017 

1' --

\ 

i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. '" 
n - es el periodo que se quiere anualizar (12 años). 

Por lo que al sustituir los vo19fes resulta lo siguiente: 

p l = 0.78;1'10.11% = $0 11611 
ago anua l-(1+1D.H%J"'' . 

l?al¡::i o6tener el valor de referencia para una concesión a20 a[ios, periodo de tiempo 
~stablecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener .el vdor actua~de 

1 dicha eoncesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente 

" fórmuld: 

Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual = . 

¡ 

Donde: 

V / 
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i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hrn;:ienda y Crédito 
' Público. · 

n - es el perioc¡Jo del Valor actual (20 años). 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

0.1161 * [1- (1+ 10.11 %)-2º] 
Valor Actual= ' 

01 0 
=' .. $0.9813 

1 . 1 Yo 

De esta forma, el valor de referencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3435 pesos por habitante 
para concesiones con vigencia ~20 años para estaciones AM. 

• Población servida 
\ 

Es el número de habitantes cubiertos por la estaci\)n concesionada con calidad. 
auditiva. La coberturdpoblacional deriva de calcular él contorno aúdible comercial y 
determinar la población cubierta dentro de dicho contorno, c;:onforme a lo éÍÍspuesto en 
la disposición IFT-001-2015 "Especificaciones y requ€lrimientos ,para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión, sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535 kHz a 1705 kHz", para el caso de AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición 
IFT-002-2016 "Especificaciones y requE)rimientos mínimos para la instalación y operÓdón 
de las estationes de radiodifusión sonora en fr§icuencia modulada en la panda de 88 
MHz a 108 f\!'.lHz ",para el caso de FM (contorno.audible de 74 dBu) . 

. Al incorporar der\tro de la fórmula de cálculo de la contraprestació~ al dato de 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen qu~ cada conc~sión tiehe 
coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan varior entre 
cada concesión. Al consideran.dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 
número de habitantes se logra que el monto resultante refleje el tamaño de la población 
de cobertura de la concesión. 

\ 
En est; orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida den~o del 
contorno audible se calcula mediante el uso de software especializado para la 

' 1 ; 

predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
· el área que comprende el contorno audible mediante un método de predicción de 

prbpagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el d~sarrollo de análisis 

/ 

~ k' 
) 
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de carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del 
INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se iRtegra en 
el\ software los cjatos de la población conforme al Censo de Poblaciqn y Vivienda del 
INEGI del año 2010, dq.nde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 
de habitante:vcontenidos dentro d\31 área que comprende el contorno __ audible. Cabe 

r ·' _:/ :' 
dé$tacar que_la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cu~ndo no exist<;:i una actualización en el Censo c;Je Población y Vivienda que publica el 

INEGI. 

• /Factor Económico 

El factor económico tiene:como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el poteneial económico 

de la cobertura que se concesiona. 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comerc,ial la 
cual depende de las condiciones ,económ,icas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 

1 

radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores 
\.. __ / 

ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 
confÓrme al INEGI. 

Por lo tanto,. para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad principal a servir con &se en la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población del municipio de la 

/ ' ' 

localidad principal a servir con base en la información ,del Censo de Población y 

Vivienda INEGI 2010. 

Donde: 

Valor Bruto de la Producción per cápita 

' --~1 

PBT 

PPS 

PBT - es la Producciqn Bruta Total de Municipio de ía Localidad Principal a Servir. 
PPS- es la Poblacióh del municipio de la-Localidad Principal a Servir. 

/_ 
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El resuttado obtenido determina. el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
' el valor per cápita conforme a la ·siguiente tabla, misma que forma parte de la 

metodología de cálculo ele contraprestaciones: 
/ 

10a20 2 1.2 

20a 30 3 1.4 

30a40 4 1.6 

40 a 100 5 1.8 

mayor a 100 6 2.0 

Es importante mencionar q!Je se utiliza la población total de la principal población a servir 
de la estaCión, ya que ésfa guardó completa relación con el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio, además de qu,e dicho dato de producción 
bruta ¡;ólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, sis~ utilizara la población servida, 

\la cu61 puede incluir una o más localidades adicionales a la locqilidad principal a servir, 
se tendría qpe tomar en cuenta la producción bruta de esas r;nismas localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel IÜcalidad, para establecer un Valor Bruto de la 

' . 
Producción per cí:'ipita qtµe sea coherente con el monto de la población servida. 

'· 

• Factor Técnico 

í ' . ' ' ' 

El factor técnico refleja las características dperativas 'tie la estación. que se concesiona 
1 • 

en cuanto a su potencia y el contorno protegido, características qué están definidas en 
"', ' -, i ! ·, 

la Gisposición Técnica IFT-001 <2015 para estaciones de AM, características con las que se 
establece la clase de la estación. 

A mayor detalle: 
) 

-A la clase C se le ha asignado un factor técnico de l, 
-A la cla:;ffB se le ha asign~do un factor técnico de 1.5, y 
-Ala clase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0 . ' ' --

} 
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Por su parte, para las estaciones FM, el factor técnico refleja las características operativas 
de la estación que se concesiona; en cuanto a su poter;icia radiada aparente, altura del 
centro de radiación y el contorno protegido, caracterí~ticas que están definidas en la 

1 

Disposición Tés;:nica IFT-002-2016 p9ra estaciones de FM, características con las que se 
establece la clase de la estación. 

A. mayor detalle,.dcho componente es un factor adimensional c.on valores pondE:J¡ados 
entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada 
Disposición y la siguiente tabla. 

/ 

A 3 '100 24 0.53 

AA 6 100 28. 0.62 

Bl 25 100 45 1.00 

B 50 150 65 l.44 

Cl 100 300 72 l.60 

e 100 600 92 2.04 

D 
/ 

0.02 30 n.d. 0.10 
\ 

\ '-·, \ 1 

Deril(.ado de lo anterior, para las ésta~ones que nos ocupan'. aténto a la opinión de la 
SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con 

' fundamento en los artículos 15 fraco¡ün LIV y l 00 de la Ley, fija los montos de la 
/contraprestación que le correspondE/ cubrir al Concesionario por cada una de .las 
b frecuencias del espectro radioeléctrico, las cuales se enduentran precisadas en el 

Resolutivo Cuarto y en él cuadro siguiente, mismos que deberán ser enterqc;:los, en una 
sola exhi.bición, previamente a la entrega del título de concesión respectivo. 
\ 

1 
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XEFN AM 1130 kHz $ 268,599.00 

XEFN, S.A. Uruapan, Michoacán 1---------" 

)(PIFN FM 91.1 MHz $ 829,057.00 

Para la determinación del monto señalado, la SHCP consideró la metodología antes 
descrita para la estación AM con un valor de referencia d~ $0.3435 pescis por habitante, 
con una población atendida dE! 300,779 habitantes, un Factor Técnico de l, uri Factor 
Económi'?o de l .Ó, una Clase C y una vigencia .de 20 (veinte) años, respecto de la 
freéuencia 1130 kHz, de la estación de radio con distintivo de llamada XEFN-AM, en 
Uruapan, Michoa~án. 

Por su parte, para la estación FM consideró un valor de referencia de $0.9813 pesos por 
habitante, con upa población atendida de 324,935 habitantes, un Factor Técnico de l, 
un Factor Económico de 1.6, una Clase Bl y una vigencia de 20 (veinte) años, respec:t? 

. de la frecuencia 91. l MHz. de la estación de radio con distintivo de llamadaXHFN-FM, en 
Uruapan, Michoacán. 

Los montos señalados por concept~·, de contraprestación deberán ser e~terados por el 
Concesionario en uria sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos de 
concesión respectivos y una vez que se haya acreditado la (Jceptpción de las nuevas 
cohdiciones, conforme a lo que se indica en los siguiérites pá;rafos. ·. ' 

Para dichos efectos, el Conc~~ionario co~tará cdn\m plazo de 30 Ct;einJa) días hábiles, 
para aceptar la~ nuevas condiciones contenidas en los mqE'ielos de títulos de concesión 
a que se refieren los .(\nexos l y 2, que forman parte integral de la presente Resolución, 

1 ' 

término que transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la 
notificación de la misma. 

Adicionalmente, el Concesionario contará ·con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 

'.. I , / 

condiciones, para exhibir ante este Instituto el comprobante con quese acredite haber 
' . 

realizado el pago de la contraprestación en cuestión. 
\ '1 -

Los plazos señalados eri los párrafos anteriores -aceptación de nuevas. condiciones y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de Iª Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. · ' 
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Una vez aceptadas las condiciones y acreditado el pago total de las contrapreStaciones . 
por cada frecuencia objetp de concesionamiento, este Instituto procederá a la 
expedición de los títulos dé concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de· 
frecuencia del espectro radioeléctrico para uso comercial y de concesión única 
correspondiente, a\que se refiere la presente Resolución. La condición relativa al pago 
de la contraprestación fijada queda contenida en el título de concesión de espectro 
radioeléctrico. 

Es importante resaltar que el Concesionariospodrá presentar la renuncia a cualquiera 
de las frecuencias doncesionadas, dentro del plq~o de 30 días hábiles otorgado para 
aceptar las nuevas condiciones contE7Jiidas en los mojelos de títulos de 'concesión. 

' 

La presentación de la renuncia señalada en el párrafo anterior tendrá como 
/ 

consecuencia que la frecuéncia concesionada se revierta a la Nación en términos de 
lo ordenado por el artículo 116 de la Ley, sin que ello implique la eXtinción de las 

' . 
obligaciones contraídas por el Concesionario durante su vigencia, de conformidad con 

/la/parte in fine del artículo 115 de la Ley. ./ 

En ese sentido,·. en caso¡de que se actualice el planteamiento ar:ites señalado, el 
Concesionario solo deberá cubrir el monto de la-contraprestación correspondiente a la 
estación de la que manifieste aceptar las condiciones contenidas en los modelos de 
títulos de concesión anexos a la presente; en consecuencia, el título de bandas de '"' 
frecliencias que sea otorgado únicamente se referirá a la frecuencia elegida. Ahora 
bien, en, el supuesto c;le que el Concesiona.rio acepten las nuevas condiciones para 
ambas frecuencias deberán cumplir con lo señalado en el presente Considerando y 
atei¡1der lo dispuesto en el Considerando Octavo siguiente. 

Octavo.- Programación. En virtud de que las frecuencias FM fueron otorgadas como 
porté de la concesión de la frecuencia AM originaria, esta autoridad considera 
indispensable mantener las condiciones inicialmente impuestas en el acto a .través del 
cual se modificó el título de concesión para la asignación de una frecuencia adicional, 
por lo cual el Concesionario deberá transmitir el mismo contenido programático en las 
bandas de amplitud modulada (AM) y de frecuencia modulada (FM), objeto de la 
presente resolución: 

En razón de lo anterior, el Concesionario deberá observ.dr los extrem?s señalados.en el 
Considerando Séptimo de la presente Resolución. ! 

/ 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartad() B frapción 111; 27 párraf~J 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo.~exto ydécimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados ~nidos Mexicanos; Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estbdos Unidos M<fxicanos, en materia . . 
de telecomunic©ciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 d.e junio 
de 2013; en relación con el artículo Sexto Trdnsitorio del "Decreto por el que se expÍden 
la Ley Federal de Telecomunic!acionesy Radiodifusión, y la L13y del Sistema Público de 

, Radiodifusión del E5tado Mexicanp: y se reforman, adi9ionan y derogan diversa¡; 
:, disposiciones en materia de telecofnunicacíones y radiodifusión", publicado en el Diari6 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l, 2(4, 5, 7, 15 fra6ciones IV y LVII, 16, 17 
fracción 1, 54, 55 fracción I, 66, 67fracción1, 71, 72, 75, 76 fracción 1y77 dE> la Ley Federal 

( de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 16 de la Ley ~ederol de Rodio y Televisjqn; 19 de 
la Ley Federal de Tele9omul\licociones; 3, 16 fracción X, 35 fracción 1, 36, 3

1

8 y 57 fracción 
1 de la Ley Federal de/Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 froq::iones l-y 
XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estotutb Orgánic6 del Instituto Federal de 
.Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite lo.s siguientes: 

RESOLUTIVOS ( 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la_solicitud de prórroga de lo concesión continuar 
usando comercialmente la frecuencia 1130 kHz y su frecuencia adicional 91. l MHz, con 
distintivos de llamada XEFN-AM y XHFN-FM, ambos en Uruapon, Michoocán a favor de 
XEFN, S.A. 

SEGUNDO.~ Para efectos de lo dispuesta' en el Resolutivo Primero, se otorga o fa\'or de 
XEFN, S.A., uno concesión paro usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de rodio<:füusión sonoro en 

.- lo !(recuencia 1130 \<Hz y1su frecuencia adi9ioria1 91. l MHz, cpn distintivos de llamada 
XEFN-AM y XHFN-FM, ambos en Uruapon, Michoacán, y una concesión único, ambos 

,,~ 1 +:~ 

para uso comercial, con una vigencia de 20 (veinte) y 30 (treinta) años, respectivamente, 
conforme a los términos esfoblecidos en los Resoluti~os siguientes. . . . 

~ ' 
TERCERO,- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al Concesionario el contenido de lo/presente Resolución,,.osí como los nuevos ( 

·condiciores establecidas en los modelos de títulos de concesión a q_ue se refieren_el 
Resolutivo Segundo contenidas°'en los Anexos l y 2, o efecto de recabar de dicho 
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concesionario su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiCiones, en un 
plazo de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que haya 
surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en términos 
de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte int~grante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por ;la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de I~ Resolución. .. ... ; , 

SirYperjuicio .be lo anterior, el Concesionario podrá presentar la renuncia a cualquiera de 
las fre6uencias asignadas bajo los extremo~señalados en el Considerando Séptimo de la 

• 1 

presente Resolución, dentro del término señalado en el primer párrafo del presente 
Resolutivo; en cuy9 caso, el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico únicamente se pronunciaré/ respecto a la 
frecuencia elegida. 

CUARTO.- Una vez aceptadas 1a's condici~nes y términos de los títulos de concesión bajo 
lo déterminado en el Resolutivo Tercero, el Concesionario deberá exhibir el comprobante 
de pago del aprovechamiento fijado por este Órgano Autónomo, ppr lqs montos que se 
indican en el siguiente cuadro, por concepto de contra¡;i~est\'.]ción, si~uación que deberá 

- \ '·, ' 

realizar en un término de 30 (treinia) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo 
establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos expuestos en el Considerando 

/ . 
Séptimo de la presente. El plazo señalado(será pforro$able por una sola ocasi

1

ón, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. ; 

XEFN, S.A 

AM XEFN 1130 kHz $ 268,599.00 

Urua~, ¡\,,ichoacán 

XHFN FM 91.l MHz J $ 829,057.00 

El mónto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actyalizado al momento en el 
que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación . 

.1 

\ 
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QUINTO.- En caso de que el Concesionario no presenJe la renuncia a que se; refie(e el 
, \ - 1 

últimópárrafo del Resolutivo Tercero y, por lo tanto, decida continuar utilizando la banda 
de frecuencia en amplitud modulada y frecuencia.rnodulada, deberá transmitir el mismo 
conte,nido programático en AM y FM, conforme a lo señalado en el Considerando 

• Octavo de la presente Resolución y en los términos señalados en título de concesión 
contenido en el Anexo 1. 

SEXTO.- En caso de que el Concesionario, no dé cumpli~iento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que fe fueron asignadas se revertirán a favor de la Nóción, sin perjuicio de 

' ,.' i - / 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento'Y explotación del espectro radioeléctrico/ 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión 

1
y, en su caso, sbnción que correspondan. 

SÉPTIMO.- Una vez satisfec~¿ lo establecido en los Resolutivos Terc'ero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con ba~e en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los titulos de Concesión para usar, aprov'\)char y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso coíl\ercial y de Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente Resol~ción. 

OCTAVO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar /explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesior:i Única que se otorguen con motivo d~ la presente / 

---- ,1 

Resolución. 

NOVENO.- El Concesioi:iario, en cumplifl'liento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de-W (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el 

"-·--
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones compspondien!es a sus estatutos sociales. 

DÉCIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
única para uso comercial, así como los títulos de concesión para usar, aprovE¡char y, 

rxplotar bandas de frecuen2ias del espectro radioeléctri20 para uso comercial a que se 
refiere la pre,sente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entre€jados 
a los interesados. 

\ ____ / 30 
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f Con motivo'del otorgc;¡miento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléc;:trico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. \ 

r 

" 

\ 

Gabriel Os aldo Contreras Saldívar 
Comis 

Adriana Soña Labardinl-lnzunza 
Comisionada 

' \ 

(~ 
María Elena Estayillo Flores 

Comisionác:lo 

(')~~ ·=·····-' 

.46Íto Cuevas Teja 
Comisionado 

o Robles Rovalo 
Comisionado 

Lo presente l(esoluCión fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Sesión Ordinaria celebrado el 14 de junio de 7017, por 
unanimidad do votos de los Cómlsionodos Gabriel Oswoldo Contreros So!dívar; f.driano Sofía Lobardini ln:wnz_o/quien manifies1'o voto concurrente: Moría Elena 
Estavillo Flores; Mario Germón Fromow Rongel; Adolfo Cuevas Tejo, quien mQr,iiftesta voto concurrente; Jov_ier Juárez--Mojica y Arturo Robles Rovolo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y v1gés1mo primero, del artículo 28 de lo Constitución Polítrco de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 
16 y 45 de lo L?Y Federal de Telecomu,nicaciones y Rodiodifusión: os! como en'los artículos l, 7. 8 y 12 del Estatuto Orgánico \::Jel Instituto Federal de 
Telecomunicocitjnes, mediante Acuerdo P/IFT/140617/328. / 

La Comisionada Adriano Sofía Labordini lnzunzo, previendo su ausencia jus-t_ificodo o lo seSión, emitió· su voto razonado por escrito, en términos de lbs artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecornunicaci6nes y Radiodifusión, y 8Segundo párrafo del Estatu1o Orgánico del lnsiituto Federal de Teiecornunicaciones. 

31 



j 

ANEXO 1 if t 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOE~CTRICO PARA USO COMERCIA~ QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNIQACIONES, A FAVOR DE XEFN, S.A. DE CONFORMIDAD CON LOS . 

. SIGÚIENTES: \ 

ANTECEDENTES 

l. Mediante ~scrito presentado el 15 de at\ril de 2014, XEFN, S.A., solicitó la Prórroga 
' ' 1 

del título de concesión para contir)uar explotando comercialmente la ffecuencia 
1130 kHz y su frecuencia adicional 91.1 MHZ, con distintivos de llamada XEFN-AM y 
XHFN-FM, respectivamente, ambas en Uruapan, Michoacán; 'que le fue otorgado 
el 08 de octubre de 2003, con vigencia de 12 (doce) años, contados a partir del 27 
de abril de 2003 y vencimiento el 26 de abril de 2015: 

- \ 
11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 

P/IFJ/ /_de fecha _de de. 2017, resolvió procedente la 
solidtud de prórrdga de la Concesión referida en el Anteoedente 1 y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

1 frecuencias del espectro radioeléctrico para uso corr¡ercial, a favor de XEFN, S.A! 
' ' 

' 
Derivado de lo anterior, con fundamento E;)n los artículos·27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octav? y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos ME>xicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 1,5 fracCión IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 7.f;> fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l 01 y fü2 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero'y 
segundo, 6 fracciones 1y11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y l l párrafo p;ir,Yiero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11y14frdcción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal

1
de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión para usar, 

aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

\ c o N D re 1 o NE s 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

l. l. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el / ' ' 1 ( derecho para usa( aprovechar y explotar bpndas de frecljencias del espectro 
-radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto,. 

1de6 

/ 



\ 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; ) 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de TéÍ~comunlcaciones; 

1.4. Ley: Ley Fede.ral de Telec6municac19nes y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sbnora: Servicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, ,haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera directa y gratLffia las señales;del erhisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. . ' \ 

2. Modalidad de uso/de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el l,JSO, aprovecharñiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial/ 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operaérón de la infraestructura asociada a los mismo\ deberá 
sujetarse a la Constitución Política de lds Estados Unidos Mexitanos, a los' tratados C 
internacionales de los que el Estado Mexicano seaA)arte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexi.canas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y dE(más 

· disposiciones admini~ativas de carácter general, así como a las condiciones 
/ \ \ 

establecidas en el presente título. · 1 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposicibnes administrativas, 
vigentes a la fecha de· otorgamiento del presente título' fueran abrogadds, 
derogadas y/o reformadas, la presente/quedará sujetó a las, nuev6s dispos'iciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de' la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional, El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y ,Glocumentos, el ubicado en: 
Durango No. 341. ler. Piso, 601. Roma, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 
06700. ' 

En caso de que el Concesionario cambie el domicl¡io para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 

. . ' 
inteligencia de que cualquier n9tificación que practique el Instituto durarít¡o¡ ese 

. ··.. ' ( ' 
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'~--- if t 
periodo, se realiiará en el dom)cilio mencion<;Jdo en el primer párraf@isj'jlrnr&~tí3ERAL DE 
numeral, sin que afecte su validez. mEcolvluNicAc10NEz< 

1 

4, Condiciones del uso de la banda de frecuencias,' El Concesionario podrá úsar, 
J aprovechar y explotar las bandas de frecuenciGs del espectro radioeléctrico de ... 

radiodifusión bajo 10$ parámetros y características técnicas siguientes: 

\, 

1 

l , Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4 .. Clase de Estación: ·, 

5. Coordenadas de referencia 
Población Principql a SeNir: 

l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4, Clase de Estación: 

1130 kHz \ 
XEFN-AM 

Uru9pan, Michoa6án 
1 

c 

de la L.N. 19º 25' 10" 
L.W. 102º 03' 30" 

'· 
91.1 MHz 

XHFN-FM 

Uruapan, Michoacán 

Bl 

5. CoordenOdas de referencia de la L.N. 19º 25' 10" 
Población Principal a Servir: L.W. 102º 03' 30" 

•,' / . 

El objeto' de la concesión.es el uso, aprovechamiento y explota'2:ión de bandas de 
. frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación . del seNicio de 

\ ' ' ' '---- 1 

radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán_utilizarse las bandas de 
frecuepcias establecidas en el presente título para fines disi:i¡ltos. 

\ _/ 
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5. Cobertura. El CQncesionario deberá usar, aprovechar y explotar lcis frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de-radiodifusión sonora con lgs. 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir/ Estado(s) . 
. ~ ' r-··--< 
Uruapan: Michoacán 

/' ! \ 

6. Vigencia de lq Concesión. La Concesiózi de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, cootados a partir del 27 de abril 
de 2015 y vencimiento al 27 de abril de 2035, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Cóncesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste. de manera continua, eficiente y con 
calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o, mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
ter¡gan por objeto o haganrposible al apoderado o mandatarió el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. · 

9. Graván1enes. Cuandq el t::'oncesionariq constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de esRectro radioE¡léctrico o los derechos dE)rivados de ella, deberá 
solicitar la inscripcion de jos instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días! naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho (egistro procederá siempr\:) y cuando el' 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras'disposiciones reglamentarias1y 
administrativas apncables. 

Concesión de espectro radiÜeléctrico le ~ea adjudicada, en su casó; al acreedor 
y/o a un tercero. 
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if t 
Derechos y obligaciones INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

1 O. Calidad de la operación. El Concesiorario deb~rá cumplir con lo estsiblecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11, ·· lnt~rferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las atcionesnecesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

·. / 
De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiod~usión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto ~stablezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que ante6éde. De igual forma, con 

( objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnG!o.gías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; Id 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesq~ier otra que 
determine e,l Instituto. 

13. 
\ 

Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los terrninos que establecen los Lineamientos 

, Gener~les para el Acce~o a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 

____ / "'---
aspecto emita el Instituto. 

14. Programación. El Concesionario, deberá transmitir el mismo contenido programático 
-1- en las bandas de frecuencias de amplitud modulada y frecuencia modulada, 

amppradas en este título de concesión para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora. 

1 
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15. Contrapr~staciones. El Concesionario enteró a 
cqntiqgd · $ _____ _ 

la Tesorería de la FederaQiór\ la 
pesós _/100 M.N.), por 

concepto de pagqde contraprestación por el otorgamiento de la C_oncesión de 
espectro radbeléctrico c;~xr~spondierite a la banda de amplitud modulada (AM) 
~ $ ~ . ..·· pesc:s_/100 M.N.), por concepto de 
pago d(3 contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro 
radioeléctrico . correspondiente . a la bandd de \frecuencia modulada (FM). 
Asimismo, el cbncesionario queda obligado a pagar todas las contriouciones que 

' . 
al efecto establezcan ld,s disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y comp~tencia 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 
del presente título, salvó lo que administrativamente corresponda re~olver al 
Instituto, el C_oncesionario• deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 

Tribunples Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunic~ciones ubicadqs en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su doníicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

/ 
' 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEX02 if t 
INStlTUTO FEDERAL DE i 

, . TELÉCOMUNICACIONES 

MODELO DE TÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO F!;DERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE X E F N, S.A., DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ÁNTECEDENfES 
j 

l. Mediante escrito presentado con fecha 15 de abril de 2014, X E F N , S . A . , solicitó 
la prórroga del título de concesión para continuar explotando comercialmente la / 
frecuencia 1130 kHz y su frecuencia adicional 91. l MHz, con distintivos'de llamada 
XEFN-AM y XHFN-FM, respectivamente, ambas en Uruapan, Michoacán; que le fue
otorgado en feeha 08 de octubre .de 2003, con vig1encia de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 27 de abril de 200~ y vencimiento el 26 de abrilde 2015. 

11." El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT / / ___i_ de fecha _ de de 2017, resolvió procedente la 

' solicitud, de prórroga de la concesión referida en el Antecedente l y como 
consecuencia ot9rgar una.' concesión única para uso comercial, a favor de 
XEFN, S.A. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los ~stados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracciór;i 1, 68, 71, 72 y 74 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11y14 fracción X 
del Estat.uto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide eí presente 
título de Conéesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

' 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

•1. Definición de. términos. Para los efectos del presente título, además de los 
cpnceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi0difusión, 

\ -se entendera por: 



' -----

1.1. Concesión única: j:I acto administrativo mediante el 6ual el Instituto Federal 
de Telecomunicdciones confiere el derecho a su titular para prestar de 
manera convergente, todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnic9mente factibles. 

1.2. Concesionario: La persona física o moral, titular de la Concesión única . .. 
1.3. lnstitut6: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y reciqir todo 
~ipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

Durango No. 341, ler. Piso, Col.Roma, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
·. ' 

C.P. 06700. 

1 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y rec;:ibir 
notificaciones d que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo · del 

' conocimiento del lnstitUto con una antelación de l 5{quince) días naturales 
previos a tal evento, el) la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante e~ perioc:jo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

( 
\ ' - --, '. / ; ', 

3. Uso de la Concesión única. La/concesión única se otorga para uso comercial y \ 

\\ confiere el derecho para prestar todo J~o de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciones c;Je radiodifu~iór:i, en lbs términos-Y condiciones que se de~criben en 
_el presente título. 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operaciór;i de la infraestructura 
aspciada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, regR1mentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales; 
Normas Oficiales Mexrcanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares 
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y demás disposiciones administrativas de carácter general, así como a las 
condiciones establecidas en este título. 1 

1,.. /· 

En el supuesto de que la legislación, nor~tividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a ia fecha de. otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
dero~adas y/o reformadas, la presente quedará sujéta a las nuevas disposiciones 
constifücionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de i¡ervicios. La Concesión úniéo 'autoriza la prestación pe cualquier , 
servicio

1 
de télecomunicacipnes y radiodifusión que técnicame.~te sea factible, 

considerando Ja infraestructura requerida y medios de transmisióÍ\, propios o de 
terceros con lbs que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesibnario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 

. términos y modalidades establecidos en la Ley, c<:>nsiderando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 

' y;onformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legeles, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

·El Concesionario deberá presentar para inscripc1on en el Registro Público de 
toncesiones cada servicio público de Jelecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del prDyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

DichÓ inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
' ! 

telecomunicaciones o radiodifusión de que se trote, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de seNicÍos de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjera

1
s. 

) 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comer.cial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta)raño~, contados a partir del 27 abril de 2015 y vencimiento 

/ 
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al 27 de abril de 2045, y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme. 
a lo dispuesto en la Ley. 

I; 1 

1 

, La Concesión única podrá ser prorrogacja hasta por plazosíguales conforme a lo 
·, dispuesto en la Ley:-- ) 

6, Cpracte-rísticas Generales del Proyecto, El servicio que inicialmente prestará di 
amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 
La prestación del servicio público deberá ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos; normas oficiales mexicanas, recomendaciones, 9'Jcuerdos 
y protocolos internacionales convenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. / 

. . . _ _/ 

El Concesionarb deberá presentar poro inscripción 'en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura "pasiva, medios de transmi'sión, derechos de vía y demá:l" 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la pres:j:ación de los servicios públicos respectivos . 

• 
/ 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para\.ld prestación de los servicios públicos, dyberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partfr del inicio de 
opér~ciones de la nueva infraestructura'' de que se trate, la -información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información dEl Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Prpgramas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividas:J de sitios públicos y dEf contribución a la cobertura universal. 
El Concesionario deberá cump[ir con los siguil3ntys: \ 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única hbbilita a su titular. 
a prestar servicios públicos de telecomunicacíones y/o radiodifusión en.territorio 
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 

-- correspondientes. \. 

/ ) 
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7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para qt,Je los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiopifusión que se provean al ampc;iro del presente título, se presten de 

1 

manera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efectb establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión \'.mica pard uso comercial. 
Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometicios para sus audiencias 
con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7.4. Pre>gramas de cobertura social, poblqcional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de satvaguardar el ac6eso 
universal a lps servicios de ~elec_qmunicaciones, el Instituto podrá a:oncertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y co~ectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendJéndo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y consiq8rando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

_/ 

8. No discriminación. En la prestación de loi servicios a que se refiere el presente tít'l,llo, 
1=1ueda pro'l:ijbido al Concesionario establecer -privilegios o distinciones que 
6onfiguren algún tipo de di_scriminación. Tratándose de personas ñsicas estará 
prohibida .toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las df;capacidades, la condición social, las condiciones de salud, Ja religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 1que atente 

--, ·contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar lo~ derechos y 
' libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a ninas, ninos y adolescentes: De conformidad con lo 
establecido ell el artículo 6,8 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentrs. el 

• Concesionario deberá abstenérse de difundir o transmitir información, imágenes o 
1 

audil:>s que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, niños y 
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a~olescentes, o que hagan Ópología del delito, \m qontraverición al pf[ncipio de 
interés superior de la niñe~. ' 

i 

_) 

10. Prestación de los servicios públicos a4ravés de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestdr los 
seNiGios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo momento, el Cof'\cesionario será el . ' 

responsable ante el Instituto o cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejerciC(io de los derechos contenidos en el 
presente título, qsí como de_ la prestación de los seNicios r::¡ublicos concesionados 
frente a los usuarios, suscriptores o audienci?s. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias.puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes ;eonforman el agente , 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. · 

Asimismo, el Concesionario no podrá evadir ninguna obligación relGlcionada COR. 

el presente título, como consecu(3ncia de la prestación de seNicios;a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme pQrte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o r;nandatos 
' ' 

generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el , Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los, derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción de 
los instrumentos públicos respectivos en el Registro Públici¡J de Concesiones, a más ' 

' ' 

tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la ';fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido no 
vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentbrias y administrativas aplicables. 

- Asimismq, el instrumento público en el que' conste el gravamen deberá establecer 
el expresamente que la ejecución del mis~o, en ningún caso, otorgará_el carácter 
·de concesionorio al acre_E:)dor y/o a un tercero, por lo que se r_equerirá que el 
. Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 

'.; 
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que la Concesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. li)formación. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
facilidades para el ejer6icio de' sGs funciones y proporcionarles la información y 
documentación qwe requieran, incluidos los acuerdos y conftatos reOlizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

' ' El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, or:)era~va, económica, en ,su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, ~unción y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por 4ualquier otra clasificación que se co~sidere 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo .é:lel título, así como la relativa a la topología de s~ red, , 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, iQcluyendo capacidades, 
<;:aracterísticas y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
información que le permita al Instituto c1;inocer la operación, producción y 

1 
explotación de los:servicios de telecomunicacfones y de radiodifusión. 

\ 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del l~stituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus est3dos financieros anuáles desglosaaos por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales/correspondientes a 
cada , persona que a:onforme el agente económico al cual pertenezca ( el 
Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 
ellas. ' 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
~e f'ncuentre así obligado, de conformidad ~on lb dispuesto en el Código Fiscal 
cid la Federación .. Lo anterior deberá ve1ifieefSe a más tardar el 30 de junio de 
cada año. 

7 de 8 



! 

! 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo I~ ;'elativo ola interprdÍación y cÜmplimiento 
• ' ' 1 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, 
el Concesionario deberá someterse a la Jurisdicción de los Jt1tgados y Tribunales 
Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

,..Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciandoal fuero que 
~ucliere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

) 

Ciudad de México, a 

\ 

' ! 
1 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES _/ 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

EL CONCESIONARIO 

'' 

) 
XEFN, S.A. 

\ 
/ 

/ 

_j 


